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Constancia Secretarial: El 6 de julio de 2021 ingre4sa al Despacho con 

solicitud de corrección. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021-00275 

 

Atendiendo la petición elevada por la parte actora, y al tornarse 

procedente, con fundamento en lo previsto en el art. 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el mandamiento de pago emitido en el 

asunto el 9 de junio de 2021, en el sentido de indicarse que el nombre 

correcto de la apoderada es LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, y no 

como allí se dispuso. 

 

En consecuencia, la parte actora deberá notificar este proveído junto con 

la orden de apremio. 

 

Por Secretaría, procédase a la elaboración de los oficios emitidos en razón 

a las medidas cautelares decretadas, frente a las solicitudes elevadas por 

la parte actora, a fin de contabilizar los términos del art. 317 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __46___ del 

_20 DE AGOSTO  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Juez 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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